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PERMISO DE OBRA MENOR DE

AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

C URBANO r. RU RAL

NUMERO DE PERMISO
't 440

FECHA

zA-Oa-2017

ROL S.t.t

2615-S

(P.A.V.5. 5.1.4. - 6.1.1 1.)

vrsTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art.24 de la Ley Ortánica Constitucional de N,lunicipalidades.
B) Las d¡spos¡c¡ones de la Ley General de Urbanismo y Construc. ones, en especial elArt. 1 66. y su ordenanza General.
C) La sol¡cítud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscrita por el propietario y el arquitecto

correspondientealexped¡entes.A.v.s.5.1.4.y6.1.11.N. 2011t0248
D) El Cen¡ficado de lnformac¡ones Previas No 2717 de fecha r 7-08-2016
E) El Acuerdo de los copropietarios en los términos prev¡stos en l¿ Ley 19.537, sobre Copropiedad lnmob¡liar¡a

(o¿ñdo la edifi.adón seeñplare en condominio)

RESUELVO:

1.- Otorgar Perm¡so de Obra N¡enor de Ampliación de Viviend¡ Social para el predio ubicado en la calle / avenida / camino
PAILLACO

0116 Lote N" manzana Localidad o Loteo

TEIV UCO sector URBANO aprobando los planos
(urb¿no o rural)

demás antecedentes que forman rte de Ia resente autorilación mencionados en la letra C) de los VISTOS de este permrso

2.. INDIVIDUALIZACION DE INTERESADOS

NO]\¡BRE O RAZÓN SOCIAL DEL P¡óPIETARIO R.U.f.
MAR¡A TERESA VARGAS RANILEO 9.232.351-K

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.f .

NO¡I8RE O RAZÓ N SOCIAL de la Empresa deIARQUITECTO

NOI\4BRE DEL AR UITECTO

OANDREAÁLVAREZ OSORIO

R. U.T.

r7.259.48G8
NOMBRE O SOCIAL de la EMPRESA DEL CONSfRUCTOR R.U.T.

OI\,4BRE DEL CONsTRUCTOR
76.135.9894

R. U.T.
6LORIA ANDREA EURGOS ¡,4UÑOZ 10.962.28+2

COÑSTRUCCIONES VISONA LfDA.

1t2

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN:Araucanía

R.U.T.

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



S.. PAGO DE DERECHOS:

NOTA(sOLO PARA SITUÁCIONES ESPECIALES DEL PERMISO}

1,- Elpresente permiso se apruebá en considerac¡ón al ART. 116 de la L.G.U.C. Respecto del curnplim¡ento de las normas urbanÍst¡cas apli.ables alproyecto.

2.- Las normas de edific¿ción contenidas en la Ley General, normas técnicas y demás reglámentos relacionád,)s con la construcc¡ón son de exclusiva
responsabilid¿d delos profesioñales patrocinantes del proyecto.

3.- Deberá so¡¡citar Recepc¡ón F¡nalde Obras¿ntes de ser habilitada o destinad¿ a uso alguno.

4.- El presente permiso o una copia de éste plastíficada, deberá estar expuesto eñ un lugar visible durante la Llecución de la obra.

5.- Este permiso caducará automáticamente a lostres años conced¡dos siño se hubieren ¡niciado las Obras.

expendio y/o vent¿ de beb¡das alcohólicas y todos aquellos usos e imp¡de dar que se mencionan en elArt. 16: de la Ley Generalde Urbanismo y
Construcción.

7.- Medidas de Gest¡ón, Controly L¡bro deObras, deberán permaneceren obra rnientrás se ejecute la constru.ción. Este úhimo deberá adjuntarse al
momento de la Recep(¡ón Fina¡ de Obras.

8.- Toda Obra de urbanizac¡ón o ediñcación deberá ejecutarse en suje(ión estricta a los planot espe(ific¿ciones técnicasy dernás antecedentes aprobados
porla Dirección de Obras Munic¡pales.

q.- oeberá sol¡citar Recepción Definitiva conforme a lo d¡spuesto en elinciso final delARf 5.26 de l¿ O.G.I.C.

\ó.- Elconstru«orde la obra será GLORIAANDREA BUR@S M UÑOZ,.ur 1036228+2

11.- La presente aprob¿c¡ón considera una ampl¡ación en primer p¡so de 10,65 mts2. Complet¿ndo un total de 63,31 mts2 en un terreño de 100,00 mts2.

12.- CARPET 4957 t2011

Karen Andrea lvladr¡d Añiñir llldrcelo Aristides Bernier Rióter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

0BRa5,

!U§ ortrcron

¿ oeo oÉ Firma Director
Dirección de Obras

l. Munic¡palidad de Temuco

MABR/EBC/KI\¡A

6 714.774PRESUPUESTO DE LA OBRA

IOTAL DERECHOS I\¡UNICiPALES % $ 10.722

C) $0REBAJA DE DERECHO (a lo menos 50%)

(") $0MONfO CONSIGNADO AL INGRESO

$ 5.36rIOTAL A PAGAR

GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUTORIZACION N 5354717 FECHA 23-A*2011

CONVENIO DE PAGO N FECHA
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